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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. nueve horas con cincuenta y cinco minutos del día seis de octubre del dos mil veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
N2 13135 presentada por la solicitante . quien ha solicitado la 
siguiente información: "buen dia estimados. adjunto mi currículum esperado cumplir con las 
expectativas pertinentes y formar parte de tan prestigiosa empresa .. hace las siguientes 
VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Oue la Suscrita. con el objeto de garantizar los principios de prontitud y sencillez contenidos en el 
art 4 letras c) y f) de la Ley de Acceso de Información Pública. respectivamente. constató que la 
información requerida por el peticionario. está disponible al público en el Portal de Transparencia 
del ISSS; en tal sentido, la misma es de carácter oficioso, definiéndose tal calidad en el literal d) del 
art 6 de la Ley de Acceso a la Información Pública -en adelante LAIP-. como: ·e ) aquella 
información pública que los entes obligados deberán difundir al público en virtud de esta ley sin 
necesidad de solicitud directa". Asimismo. el art 10 numeral 10 ; de la LAIP. dispone que será 
información oficiosa: "Los servicios que ofrecen, los lugares y horarios en que se brindan. los 
procedimientos que se siguen ante cada ente obligado y sus correspondientes requisitos. formatos 
y plazos". 

Que la información concurre en las obligaciones de la administración de informar sobre los servicios 
que presta. de conformidad al art. 12 de la Ley de procedimientos administrativos que dice "los 
órganos administrativos deberán informar de manera sencilla y accesible al ciudadano sobre sus 
normas básicas de competencia. f ines. funcionamiento, formalidades y requisitos para acceder a los 
trámites y servicios que se prestan, incluyendo información sobre la tramitación de di ligencias. 
loca lización de sus dependencias. horarios de trabajo. tarifas, telé fonos. faxes. correo electrónico. 
servicios en línea y cualquier otra prestación que ofrezca la tecnología. Las instituciones de la 
Administración Pública conta rá n con una guía de trámites y servicios que deberá estar a disposición 
del ciudadano. por los medios que la institución tenga disponibles. incluyendo mecanismos de 
difusión electrónica. Esta información deberá actualizarse inmediatamente ante cualqu ier cambio". 

Por lo que. con base en las razones expuestas y de conform idad con los arts. 10. 50, letra c). 62 inc. 
2º. 66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 53 del Reglamento de la Ley de Acceso a 
la Información Pública; y art. 12 de la "Ley de procedimientos administrativos·, RESUELVE 

Entrégase a la solicitante . el enlace de la Jefatura de la 
Unidad de Recursos Humanos del ISSS: 
https / / wwwtransparenc1a gob sv/institutions/isss/officials/856. que contiene la dirección 
electrónica a la que debe remitir su requerimiento. 
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